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GAZETA DE MADRID 
DEL LUNES 26 DE MARZO DE :8io. 

RUSIA. 

Petersburg*}>30 Ä ¿»/rö„ 

Con fecha de i.° de enero de este ano se ha 
publicado en esta capital el manifiesto siguiente so
bre ei arreglo del consejo de Estado de Rusia. 

„ Alexandre» 1 por la gracia de Dios Empera
dor y Autócrata de todas las Rusias : 

„ Hemos reconocido que era necesario para la 
consolidación y extension de la uniformidad en la 
administración del estado, dar al consejo del impe
rio orra forma que sea conveniente á la grandeza y 
extension de nuestros dominios. 

,i Desde qoe nuestra patria recobró las diferen
tes posesiones de que había sido desmembrada por 
una potencia devastadora, y qôe el talento unido 
á la firmeza le restituyó sa fuerza y celebridad, 
han sido frecnentes y diversos entre sí los regla
mentos dirigidos á asegurar la existencia civil, siem
pre que se ha pensado en perfeccionarlos. 

El verdadero fin de estas mejoras era el de es
tablecer sobre las basas sólidas de las leyes la for
ma de gobierno consiguiente á la extension y á la 
exigencia de los negocios públicos ; para lo qual se 
han expedido varias órdenes concernientes á la pu
blicación de las leyes, y á la determinación del po
der legislativo y del -executivo. 

„ Si los acontecimientos políticos han impedido 
ó retardado en algunas circunstancias nuestra ten
dencia hacia este An invariable, prontamente se 
han presentado otras, durante las quales hemos re
parado lo pasada, acercándonos siempre á lo mejor. 

„ En los reinado« de Pedro 1 , de Catalina íi 
y de nuestro padre, de gloriosa memoria, se han he
cho muchas ordenanzas civiles ; y aunque 00 se bao 
puesto en execiícion, han serf ido ai menos para 
preparar las qoe se haa publicado posteriormente. 

„ D e este modo por un etecto de la providen
cia del Todopoderoso ha estado nuestra patria ocu
pada incesantemente en todo tiempo, cu el seno 
de ta paz y en medio de la guerra , efl perfeccio
nar so adcniírtsrracioo civil. 

„Nuestros primeros cuidados al subir al troco 
faeron los de adquirir noticias ciertas sobre ios 
principios adoptados hasta nuestros di«s para el es
tablecimiento de la administración interior del es
tado. 

,,Nuestro constante deseo ba sido ver la admi
nistración en el grado de perfección que conviene 
á h situación de na imperio tan vasto, y coro» 
puesto de tantas partes diferentes. A )gun¿s guer
ras que hemos tenido que sostener, y 2'gunai re
voluciones políticas exteriores, nes han impedido 
poner en execoción este plan; sin embargo, jamas 
hemos dexado de pensar en mejorar nuestra "si
tuación interior, aar* ea medio de la guerra y de 
los cuidados que exigen las circunstancias en qoe 
nos hallamos. 

„Conociendo qoan importante es para la feli
cidad de nuestros ñeles subditos que sus propieda* 
des estén aseguradas por medio de buenas leyes ci
viles, hemos fixado particularmente nuestra aten-
ctoo sobre esta parte de la administración. Los e s 
fuerzos que se han hecho deídeel tiempo de Pe
dro el Grande, prueban que ya se conocía coton
ees la importancia y la absoluta necesidad de res
tablecer y perfeccionar nuestro código civil. Pos
teriormente se ha conocido mocho mejor esta ne
cesidad , según que ha id<> creciendo ia población» 
aumentándose nuestro territorio, y progresado la 
industria. 

„ E l Altísimo ha oído nuestros votos. A fines 
del año sitimo tuvimos la satisfacción de ver y 
convencernos por nosotros mismos de los constan
tes progresos de este negocio tan interesante« La 
primera parte de! código civil ya está coach)ida, 
y seguirá la segunda inmediatamente y sin inter
rupción alguna. 

„ Teniendo siempre á la vista krs exempfos que 
nos suministran las leyes de la patria, procurare
mos determinar el orden, según e! quai ha aero
meters« este código de las íeyes al ex$»en de la* 
corporaciones mas célebres, para que salga ecu to
da ia perfección ^posible. 

AfESDICB A IA GAZBTA DX MADRID. 

Lunes 16 de marzo de x8ro. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, i las siete de la noche, se itprt* 
tentará por la'compañía española la comedia en tres- ac
tos titulada Reinar después de.morir... Doña Ines de 
Castro, y la opereta del Engañador engañada Actores 
e« la comedia. Señoras Garcia, KSIBOS y Virg. S«ñc~ 
rts Ponce, Ortigas, Oros, Justo Mas, Suarez y Casa
nova. Idem en la opereta. Señora Carlota Michdtt. 
Señores Muñoz, Canaa», Gf*t¡aa¿,Qros y justo M * 

Ea el de la Cm?, i fesemeode íl rjfde, se ese-
cutera la comedí» titü!?da las Annas de la kenaosura, 
con tonadilla j un saínete OLCVO. 

Cart* s D. M. N. ¿e P. f autor Je Us trts cartss s*~ 
krt ios tictes de U instrutcionyttjiíica rn Espgtíj. 

Yo también , Sr. D. M., soi del numero de lo* a§-
ck>*ados á te educación; también he escrito algo soUra 
esta ciencia quando vmd. c&taba alia mas de cien legua* 
de Madrid. Tepgo alguaos planes; he observado lot vi
cios del método que se seçuia «a la iwrttuccion public* 
da luieieF» »ció», y aw» IM .dascewWo i im permo»* 
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,, S¡ n embargo, las leyes civiles * por buenas que 

sean, no podrán ser permanentes-é invariables ?«o 
el auTítiio de los reglamentos del estado. 

„Eitre estos reglamentos el eojnsejo adoptó 
hace mucho tiempo «o pisa importante, que cri so 
creación era solamente temporal y próvisiooal ; pe
ro en nuestra elevación ai trono resal vimos "¿ sorne-
tiéV.doie á u n censep ce Estado,darîe a su tiempo 
la forma que conviniese á los gígocios púbiieos. 

„ Ahora con el auxilio del Todopoderoso her
nies, resuelto poner en execùcion esta forma , esta
fa eciéndola sobre los principios fundamentales si
guientes: 

i,° „ En el orden de las disposiciones del es
tado , el consejo representa un cuerpo por el qual 
todos los ramos de ia administración ûeneri sus prin
cipales relaciones con h legislación, y que por \o 
mismo pertenecen al poder supremo del imperio. 

2.° „ Después todas las leyes, ordenanzas y re
glamentos se someteo en su primera forma al coo-
sejo de Estado, que los examina, y obtienen toda 
so fuerza p »r la intervención dei poder soberano. 

3.0 „ Ninguna Ici, ordenanza ni reg!amento safe 
del consejo» m puede ponerse ea cjtecuuoo sin la 
sancitMi del poder soberano. 

4.0 „El consejo se compondrá de las personas 
que merecieren nuestra confianza, 

5.0 „ Los miembros del consejo podrán ser ele
gidos de entre los del poder judicial y del exe
cutif o. 

6.° „Los ministros por razón de so empleo 
son miembros natos del consejo. 

7.0
 y¡ N.iS mismo somos presidente del consejo. 

S.° ,, En ausencia noptra presidirá el consejo 
lino de sn« irdividuos que nombraremos. 

9.0 ,, Todos los añus se¡ renovará el nombra
miento de presidente. 

10. „ El consejo se dividirá en secciones ó de
partamentos, según los diferentes negociados ó ra
mos en que hayan de entender. 

11. „Ctda sección se compondrá de un nú
mero determinado de individuos, de los quales 
uno será presidente. 

12. „Los ministros no podrán nunca presidir 
las secciones. 

13. „Los individuos de todas las secciones 
componen el consejo de Esudo. 

14. „Los miembíos del consejo que al tiempo 
de su nombramiento no tengan señalada plaza en 
alguna sección particular, asistirán á las sesioaes 
de las juntas generalts. 

15. „ O d a seis meses se renovará á voluntad 

nuestra, la drmbccion de los individuos 6 miem
bros década sección. 

16. „ Las so-iones de los departamentos, ó sec
ciones, y de Ls juntas generale*, <e ceebrun-n cá 
los cuas que se Señalaren: sin cm^r.-o podran (:ar 
\Ú urgencia de ios negocios co: vv tarse en"t:\ios 
tiempos, precediendo una orden particular nuestra/ 

„ Los objetos en que cebera o^up *rse ei crr.se-
jo, U distribución de ne¿oci\td*^s, su dispó^cíoa, 
y el modo con que-debrrá tratarse-de'e-los, se 
expresan con toda exi titud etiun regUmeiito pjr-
ticu.ar , que be pubiicatá ai mismo tiempo que el 
presente ma. iriesto. 

„Después de haber establecido sobre los prin
cipios indicados la existencia del co.isejo cíe* im
perio, hemos lLmad«>a é. las personas mas acredi
tadas per sus conocimicütas en im Lycs patrias, 
por sus trab.ij>s y por ÍUS dilatados s¿rvicii;s. 

,, hl concejo del imperio, fundado sobre estás 
basas, -ñxara su atención e« la primera asamblea 
soDie tos puntos principales siguientes : 

i.° „ Ei código civii, á medida que vaya for
mándose, se someterá á su examen, como tambîca 
.Us torn»¿s judiciales que le pertenezcan. Sigúete el 
cóüigo criíninal , de cuya composición pré.iininar 
depende la disposición ^cieral cícló;dcíj j dicial. 
ILbendo co» fiado. p:i.cipamente este trabaja ai 
senado dirigente, daremos 'sin cia,ion~á e«.te tri
bunal de juviici* de nuestro impeiio una forma cor
respondiente á U importancia ce su destino, y le 
Concederemos quanto pueda se;vir para sestener y 
aumentar su dignidad. 

2.0 „Las diferentes partes del miiiisteno nece
sitan también mejorarse. Qaaodo fue establecido, se 
propu icron peiieccionarias á medida y según ,el 
efecto que produjesen. La experiencia ha hecho 
conocer que es necesario darles la ¿tima mano pa
ra latnejor distribución de los r.r«b«.j <s* Daremos 
ai consejo tas instrucciones, y le iuaicaremt s "ios 
principios que iebíra seguir pata el arreglo ücíini-
nvo de los ministerios, y por ellos se deieurina-
rán la conducta que- ha de seguir cad¿ mini>tro 
con relación a los otros departamentos del estado, 
los liinites de su poder, y el grado de su respon
sabilidad. 

3.0 „Eí estado actual de l¿s rentas y gistos 
dei i tii per i o exí^e igualmente un pronto exàr.en y 
una nueva dír^ccioti, para lo que pondremos .-a la 
vista del coosejo el plan de rentas , formado según 
los principios mas aceptables á este ramo de admi
nistración. Las principales. baS4S de e.-tc plan con
sisten en que los ga-tos se reduzcan é iguaieii coa 

res de este método ; por lo que desearía me contase vmd. 
«n el numeró de sus apasionados y amantes de la buena 
educación. 

También he suspirado por el tiempo en que pudié
semos decir al púbiieo aJcunas verdades, que no ht po
dían, ni se permitían» decir en tiempos pasados; pero 
ahora que ya vemos un rayo-de luz, quiero contar á* 
vmd. mis cuitas, por si gusta (mereciéndolo) que vean 
la luz publica, pues estaban ya para podrirse de puro 
guardadas. 

Eramos en Mídrid tres aficionados», que discurría
mos, a1 poco mas ó menos, como vmd. se explica en 
tus cartas, é intentábamos mejorar h educación de pri
meras letras solamente; pero nos trastornó todo el plan 
un diaatr« de papelucho, que salió con el nombre de 

Maestra Je la A 'breca, en las .Bxtuecxs. 
La.causa fue.que uno de íes oír..» d-s compaf!err9 

míos publico un iibriro, sj^uícrdo ni.cblro pi;in , en 
ti qutal estaban recopilados lo* rr:ètodr.s qt;e se tapian 
inventado para enseñar á leer i ios niños de ¡J% es
cuelas. 

Vituperaba en esta obrtta el uso del del-trco y ,í ¡RUS 
autores, en cuyo numero.'«entraba también eí nuestro de 
la Aiberca ; y sin mas ni mas que. haber copiado mi ami
go en su rbra las mismas expresiones <\ut p<»nia eb ha-
tueco en la que. había dado al'público-, .le âuudéÁl ami
gó un libelo infamatorio ,.que, aunqu« no íecv al asun
to de la obra en <osa aljíuna, no dexa A rp, «rstro N« 
iucso wnoen la honra t cv. h ini'rucck,n, ca su con« 
ducfcï, ni aun en io tilico de su pe non a. 

file://t:/ios


hs rentas; en întrôdocir en todos estes ramos de-
la administración la verdadera economía ,'y en ase--
gurar por medios activos el pago sucesivo de las 
deudas detestado, cuya inviolabilidad está afian
zada en todas las riquezas del esrado, y en qoe 
Nos-las hemos siempre mirado y mí/aremos como 
uno de ios deberes mas sagrados del imperio. 

„ Dado ea St. Perersbairgjo á.;i.° de enero del 
sao de Jesucristo de I 8 Í O , y el 9.0 de nuestro rei
nado. 

„.Ë! original está firmado de mano propia de 
S M . I . = ÄL£XANDRO." 

I M P E R I O F R A N C E S . 

Moma 14 de febrero. 

Los diputados que envía «nos á Paris han regre
sado ya hace algunos días. No podian esperar ona 
acogida mas favorable: siempre qoe han tenido la 
honra de presentar sus homenages á S. M. el EM
PERADOR y R E Í , tanto en ia primera audiencia 
como en U que se despidieron de S. M., no han 
podido menos de experimentar los sentimientos de 
entusiasmo y dé admiración que inspira la presen
cia de un Príncipe, qoe ha querido juntar á los tí
tulos de vencedor y pacificador de la Europa el de 
bienhechor de 'nuestra ciudad» S. M. ha manifesta
do en todas ocasiones d.'S-os de mejorar ..nuestra 
suerte, y de venir i visitar esta capital. La dicha 
de poseer bien pronto dentro de nuestras murallas 
á este gran Mon.*rc3,, ha reanimado las esperanzas 
de todos ; ha llenado de alegría todas las clases de 
habitantes, y aumentado el amor que tenemos 2 
nuestro augusto EMPERADOR. 

ESPASÍA. 

Malaga IT de marzs* 

Circular del presidente de la junta de gobierno-
He est&ebispado al clero de* su diócesis. 

„ Nos el doctor D. Francisco Xavier Asen jo, ca
nónigo dignidad de arcediano de Aoteqoera en esta 
santa" iglesia catedral, predicador de S. M. católica» 
juez subdelegado dei tribunal de ia santa cruzada, 
teniente vicario general de ios reales exércitos en 
esta plaza y so departamento, y presidente de la 
Junta de gobierno de este obispado sede episetpali 
vacante Scc. 

A vista de un papel tan escandaloso tomé la pluma 
para vindicar el fiOnorde mí amigo; pero no se me per
mitió ni en los papeles pú|>Hcos ni en particular hacer 
su defensa El juez de imprenta«; mandó decirme que no 
pensase en escribí»" cosa aJírima contra el maestro batue-
co, porque no se darîa licencia. Et censor dei diario 
también prohibió, que «e insertasen en aquel periódico 
dos cartas que había puesto para informar ai público de 
la injusticia que sé hacía al mejor de los profesores. 

«Qué ponido quería vmà. que ». torneemos en imas 
circunstancias como estás3 Lo qae» bícimos file meternos 
«n nuestro rincón, y e¡>íamO* agachados hast* que vi
niese mejor tiempo. 

La fortuna que vmd._ ha temdo ¿« que no publicó 
sus carta* por entonces, qa* ai iö hubiera .hedió ja * ya 

„ A todos los vicarios, caras, rectores, ber.tfi
nados y ciero de esta diócesis: sa i cd en nuestro 
señor Jesucristo. 

„Ya sabéis, venerables hermanos t one las ar
mas del augusto Emperador de los franceses acaban 
de someter al dominio de S. M. católica el Sr. Don 
Josef Napoleon 1 estas hermosas provincias de la 
Andalucía, con cuya conquista -se completará la 
abaoluta y tranquila, dominación dé S. M: en estos 
reioos,-qtie la divina Providencia ha queriio que 
gobierne ¿ sin dada para darnos una Scñaide la pre
dilección con que ha favorecido á nuestra España 
desde qne los primeros discípulos de nuestro Re
dentor empezaron á predicar la re-igion cristiana 
por todo e! mundo. 

„En efecto, si atendemos á las ligrimas que 
al abdicar S. M. el trono de Ñapóles para ocupar 
el de España derramaron aquellos vasallo«; si re
flexionamos los monumentos de «olida piedad y de 
beneficercia que dexó en la rraeva keísíacion de 
aquel reino en el corto espacio que le gobernó, de
bemos prometernos que ai paso qne la nación espa
ñola recobre para con los extraños el grado de es
plendor y consideración que la hicieron en el si
glo xvi la arbitra de la Europa, y restablezca en 
su seno las bases dé la felicidad publica y privada; 
al mismo tiempo logre depurar la santa religion de 
Jesucristo de las imperfecciones en que la supers
tición y la ignorancia la.h^bian envuelto, y que 
aparezca en aquélla pureza y sublimidad qoe cotí-
fundía á sos mas acérrinos impugnadores en los 
tres primeros siglos del cristianismo. 

„En aquellos, felices tiempos la Iglesia no co 
noció las instituciones monásticas y mendicantes 
que sucesivamente se fneron estableciendo: noes 
esto decir que 00 les sea deudora de mochos y gran
des ejemplos de santidad, de los meyores depósi
tos de literatura, que como copiosas fneirtes llera-
ron las saludables aguas de la sana doctrina á todas 
las partes del mu ado; pero todas las instituciones 
humanas, por mas bien calculadas qne parezcan, 
degeneran-según que se alejan de so principio; si 
en los claustres hallaron atí!o las ciencias eo los si
glos bárbaros, et* los olamos es bien notorio que 
los diversos sistema^ de la escuela corrompieron el 
buen g05to de las sagradas , y los principios de la 
moral : las órdenes regulares se multiplicaron en el 
siglo xyi hasta un ponto qoe todos nuestros sabios 
é ílutrados españoles creyeron deber llamar la 
atención del Monarca. 

,t La benignidad del REÏ nuestro Señor á sa 
advenimiento al trono no había pensado en innovar 

le hubiera compuesto í rm¿. eí batueco de ropa lim
pia. NTo se ha escapado vmd. de mala en haber aguarda
da á que se pasase aquel nublado. 

Sepa vrnd. que el maestro-bariaéco d:ç aï público l3S 
obraste educa c ion para las-escuelas de primeras îctrîS: 
arte de escribir , gramática, aritmética, urbanidad &c. Si 
vmd. tiejt¿ pafeteucia; yo le pinta-ré rodas éstas ohrai con 
los colores nus vivos, y cotí los matices ma* briHanTes. 

Empiezo pnes, por ̂ ¿tábano: esto es, p̂ r la *ar-
tilla que se peni i kfc^xHSs>n îa mane it'entrar en las 
escuelas 1¿c primera Èëtws, Parqué à far ilW: bus tit 
incifïtnÀttm ; Y se'aûtremTO- un orden mus-MUtr»! obe el 
de su »utort qoe empezó por >l ä>tc de escribir» Dice 
pues eJ título de ej,re »íiábari' :• 

S&Ábari* rszetiddo y íimtiitodíjcutitc .ça;* 
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nada* respetando la piedad de U naeîon que. lot 
mantenía; pero no'bebiendo bastada, 4we S. M« 
en su real decreto de 18 de -gos;o último, iode* 
íos miramiento* que h*bta tenido con los regulares 
de las dit'erentés órdenes» ni las promesas sinceras 
que ies he bu hecho de dispensa les su prouccioa 
«n quanto ia equidad y ct ínteres general del reino 
lo perruíieíco para que permanecieran tranquilos 
tn Us turbulentas que 2&r¿bn á la nación, haoiért-
dolos arrastrado el espíritu de cuerpo i disposicio
nes hostiles contra el gobierno en perjuicio de las 
leyes, de la religion y de la justicia, ha dispuesto 
S. M. la supresión de todas lasórdenes regulares, 
monacales y clericaies en todos ios domúnos de Es
paña desde la feihadcl inisnp decreto, reserván
dose los medios de recompensar a los que se hayan 
conducido bien, elevándolos á los empieus y di^id-
di de s eclesiásticas como á los individuos del clero 
secular. 

„ Por consecuencia necesaria dispuso S. AÍ. ea 
otro real decreto que los ordinarios locales reco-

ñiesea todas Us licencias de confesar y predicar de 
>s ex-regulares, coo el objeto de que no -busaseo 

de su sagrado ministerio extraviando la opioion pu
blica , reservando el concederlas de nuevo á aque
llos que dignáronte las dessmpeñasea, dando excm-
plo de moderación y de paz. 

„ En este orden de cosas pesan sobre nosotros, 
rene r¿b!es hermanos, con mas particularidad que 
antes dos obrgaciones estrechas: la primera, que 
el pasto espiritual de los fieles no se. disminuya ni 
por la supresión de los templos de los regoiares, 
ni por el noviero de los ministros: la seganda,que 
los sagrados dogmas de nuestra santa religion » U 
moral del evangelio aparezcan co toda su sublimi
dad y pureza. S. M. dexa á disposición de los or
dinarios el elegir el número de templos de ios su
primidos que crean necesarios á la piedad de los 
fieles en cada pueblo; y de este modo si nosotros» 
nos dedicamos á llenar debidamente el ministerio 
de nuestra misión, habremos cumplido exactamen
te la.primera de las dos obligaciones indicadas. La 
proximidad de la quaresma, en que el pueblo cris
tiano de esta diócesis tenia costumbre de oír la pa
labra divina de boca del predicador regular que se 
le asignaba, exîge imperiosamente de los coras, de 
los beneficiados, á quienes está anexo el cuidado 
de las almas,' de los demás miaistros, que «o e* 
vano fueron destinados ¿ cada parroquia, que lle
nen efi este tiempo santo la primera obligación de 
su ministerio, ensenando 4 los fieiet la doctrina 

p*o dt los seminarios y t s cutías fMicas, donad de tr
at* de S. M. se ha establecido s% método. 

Este es el título : repare rmd. que dice dt Cede» dt 
S. M. para.uso de los seminarios. 

Tenga vrnd. cuidado, qui dice también qoe et té* 
zonadê y completé. 

A la cabeza de todas las paginas pont ta autor di 
la ortología ; pero no d ice qué cosa tí, de U ortología* 
porque el af> ¿opon* un sugero de la proposición, co
mo si dixéramos tratado, discurso, arte érv. Ortolvgia-
t% ana palabra griega, españolizada desde Palomares, 
fuo Aosigaifica arte de ¿to» ai cosa quo lo Taiga, aia» 

«riwiana, repartier* lo!«* el pan d* h palabra » e x 
plicándoles el santo evangelio, según ios santos pa
dres y expositores de' coas nota ; absteniéndose dt 
violentas interpretaciones, y de referir en U cáte
dra, del Espíritu Santo ¡o que la igiesia no teng* dd 
su boca: ai mismo tiempo es indispensab e que in
culque ;i sin cesar la-paz, la obediencia alas leyes, 
el amor á la tranquilidad y el orden, de que di
manara esencialmente la felicidad pusuca y parti
cular, el bien de la religinq y de la iglesia. Anun
ciad ai pueblo, amados hermanos, el carácter re
ligioso de nuestro nuevo Soberano, su sólida pie
dad, su amabilidad, su justicia, su sabiduría: qùt 
el pueblo que no lograre ía dicha de conocerle» 
tendrá la de amarle por sas beneficios; y de este 
modo habréis llenado vuestra segunda obligación. 

„ La juara de gobierno, que presido, sabrá tos 
que ca «píen con estos deneres, expondrá á S.' M. 
el mérito Je ios que ios desempeñen, para que sean 
recompensad >s; asi como removerá de sos empleo» 
á los que por ig>>rancia ó por malicia los dist ien
dan. No os persuadais que esta nuestra exhortación 
pastoral tiene solo por objeto, h ice r ostentación de 
palabras vanas, como acaso habrá sucedido otras 
veces : el interés de la religion, ei bien de la patria» 
el servicio d-=l REÍ exigea que .se r? nueve eí ,2elo 
de los apóstoles, y que ios que no s ai capaces de 
desempeñar el oficio de pastores, no cstm al tiren.« 

.te. del rebaño. Pedid sin cesar al P «i-e de tas luces 
que derrame sobre todos nosotros la unción nece
saria, para que auxÍi*dos<d¿ !a ?r¿cía d'vina ba
gamos fructificar la palabra de Dios en los cora
zones de todos los fieles. Oi io en la ciudad dt 
Míup ! á 2o de febrero de í á i o . s D f . D. Fran
cisco Javier A sen jo." 

Madrid «5 dt marzo» 

LIBRÓ. 

Huevo epítome de gramática cartesiana, 6 vet« 
dadero método de enseñar el ca:t>llano por los pria« 
cipios generales y comunes a todas las lenguas« 
ajustado también á Ía iatina para facilitar su estu
dio; compuesto por,D. Luis de M*ta y Ar-ujo, 
profesor de humaoidades eo esta Corte. ílt claridad 
y buen método de esta gramática i a hacen mui útil, 
no solo para jos nacionales, sino también para los 
eif ranger os que quieran aprender por principios l* 
lengua castellana. Se hallara en la librería de Qui-
roga, calle d^ las Carretas, y en casa del autor,ca* 
11» dm Fucncarral t num. 2, quarto priacipaL 

iutnm palabra t huma habla, y todo lo qac por fi
gura« se le puede aplicar; pero de ningún modo art* 
dt leer. Le gustan mucho al maestro de la Alb¿rct las 
voces gri«ga<, y i sus scquac«s no se les caen de h no* 
ca, porque esto del griego fa £ entender mucha erudi* 
cipo y sabi4uría; por esta razón en las obras de r re 
erudito se halla« muí frecuentemente las voces ortoio* 
¿¿a, calografía, poligrajfia, y todas las tacabadas :<a 
a/Lt. Ahor* MÍ no saben r» él oi los sayos lo que *'g:''* 
ficaö, nada importa, el asunto es llenar de espuma lo 
fue falta de tkoiolatt t ««M 4#«U «au&jg* m¡m* ¿St 
concluiráJ) 

JEN U JMÍMSSJJL KJUU 


